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             PROCESO:  DIVISORIO    

DEMANDANTE:   Ovidio de Jesús Arboleda Pineda,  

Mario de Jesús Arboleda Pineda,  

María Rubiela Arboleda Pineda y Fanny Arboleda Pineda 

DEMANDADOS:  William de Jesús Arboleda Pineda  y María Ofelia Arboleda Pineda 

RADICADO:     0500131030092018-00470-00 

ASUNTO: Corrige auto. 

*************************************************** 

  

 

                   JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós dos (2022) 

 

 

 Mediante escrito presentado por la apoderada de la 

parte demandante, solicita al Juzgado corrección del auto notificado por 

estados el pasado 9 de marzo, en cuando al año de expedición de la 

providencia.   

 En punto a lo anterior, dispone el artículo 286:  

 “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección 

se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

 Acorde con la norma en comento y verificado que se 

incurrió en un cambio de palabras o alteración, se hace necesario indicar 

que el año en que fue proferida aquella providencia corresponde al 2022 

y no como erradamente quedó allí.  
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 De otro lado, como se aporta registros civiles de FANNY 

ANDREA GORDILLO ARBOLEDA y JOHN KENI VARELA ARBOLEDA, como 

herederos de la demandante Fanny Arboleda Pineda (fallecida), se 

tendrán a éstos como sus sucesores procesales. Como consecuencia de 

ello, toman el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ           

JUEZ                                                                       

GP 
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